RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003111, Ent. N° 7788/14)

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con el llamado para la explotación de Parador de Playa El Sauzal “Enrique Hugarte Izcue”, Módulos en el  Camping 33 Orientales y Parador de Playa El Puente Nuevo;
RESULTANDO: 1) que dicho llamado fue publicado en el Diario Página con fecha 3.12.14, Diario El Acontecer con fecha  4.12.14 y con fecha  27.11.14 en la Página Web de Compras y  Contrataciones Estatales 27.11.14;
2) que el Artículo segundo del Pliego de Condiciones Particulares establece que los criterios que la Administración tomará en cuenta para la adjudicación son los antecedentes en gestión comercial , eventos a realizar, servicios a brindar, destino concreto y utilización de los paradores y módulos, propuestas de relacionamiento y coordinación con el resto de los servicios del Camping;
3) que con fecha 4.12.14 se realizó el acto de apertura, habiendo presentado los siguientes oferentes: a) Jorge Yaben Carrasco quien  ofrece por la explotación del Parador Playa el Sauzal $ 40.000; b) Oscar Froste quien  ofrece por la explotación del Parador Playa el Sauzal y Parador Puente Nuevo $ 142.254 en conjunto; c) Zulema Rodriguez y Abel Echandía quienes  ofrecen por la explotación del parador Playa el Sauzal y por Módulos Camping 33 Orientales $ 130.000 en conjunto; d) Gavina González Lima quien ofrece por la explotación del Parador Playa Puente $ 10.000 y e)Jorge Butazzoni ofrece por la explotación del Parador Playa el Sauzal $83.000 y por módulos de Camping 33 Orientales $ 43.800;
4) que con fecha 8 de diciembre de 2014 la Comisión Asesora aconseja adjudicar la explotación del Parador Playa El Sauzal “Enrique Ugarte Izcue”  al Sr Oscar Froste por un monto de $ 142.254, de los Módulos de Camping 33 al Sr. Jorge Butazzoni por un monto de $ 43.800 y del Parador Playa Puente Nuevo a la Sra. Gavina Gonzalez por un monto de $10.000, por la temporada estival 2014-2015;
5)  que consta proyecto de Resolución por el cual el Intendente resuelve adjudicar la concesión de referencia de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego Particular de Condiciones Artículo segundo, no se establece la ponderación de cada uno de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas (Resultando 2), en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 y 65 Inciso final del T.O.C.A.F;
2) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley 18651 de 19.02.2010;
3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por  la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07, que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  procedimiento por lo expresado en el Considerando 1);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno;

3) Devolver las actuaciones.
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